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ORDEN 413/39255/1989, de 21 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrati\'o de Madrid. del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 8 de mayo de
1989 en el recurso (;ontencioso-administratil'o
número 1.852/1986, interpuesto por don Pedro Morón
Blandln.
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ORDEN 413/39254/1989. de 21 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada (;on fecha 23 de enero de 1989, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.892/1987,
interpuesto por don José Garda del Alama.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.891/1987, de la -Sala de lo Contentioso-Adminis1:rativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de un~, como demandante,
don José Garcia del Alama, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resolucio~es de 24 de jU!11O de 1987 y 23 de
julio de 1987, sobre ascenso. se ha dictado sentenCia, con fecha 23 de
enero de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

Excmo. Sr.: En .el recurso contencioso~administrativo

número 1.852/1986 de la Sala de lo ContencioSO-Administrativo de
Madrid, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Pedro Morón Blandín, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 19 de mayo de 1986 y contra su pos~erior confi~ación en alza~a
el 11 de julio de 1986, sobre escalafonamlento, se ha dictado sentenCIa,
con fecha de 8 de mayo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Pedro Morón Blandín, en su pr~pio nombre, contra
la Resolución del excelentísimo señor General DIrector del MASPE,
dictada en 19 de mayo de 1986, y contra su posterior confirmación en
alzada por la Jefatura del Estado Mayor del Ejército de l1 de julio de
1986, debemos declarar y declaramos su disconformidad co.n el ordena·
miento juridico. dejándolos sin efecto y, en consecuenCia, debemos
declarar y declaramos el derech,o del actor a que su escalafonamiento se
produzca de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/1974 Y
disposiciones complementarias, sin tomar en consideración ladisl?osi
ción transitoria segunda del Real Decreto 2493/1983, de 7 de septiem
bre. Todo ello sin costas. Notifiquese esta sentencia por la Administ.ra
ción militar a los interesados en el Escalafón General y en la Escahlla
correspondiente.

de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el anículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa. número 54/1982, de 16 de mar:z:o,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., el 'Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por -don José García del Alama contra la resolución del
Teniente General del Mando Superior de Personal de fecha 24 de junio
de 1987, Yde fecha 23 de julio de 1987 por la que se confirma en alzada
la anterior, en las que se denegaba el ascenso a Capitán del Cuerpo de
Oficinas Militares, debemos declarar y declaramos la conformidad con
el ordenamiento juridicode las resoluciones impugnadas, en los
extremos examinados. Sin hacer expresa· imposición de las costas.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazo previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtu, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior' de Personal.24738 ORDEN 413/39249/1989, de 21 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 28 de
nm'iembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tiro número 1591/87-03, interpuesto por don Alberto Alar
eón Reza y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1591/87-03, de la Sala de lo Contencioso~Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de. Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante. don Alberto Alarcón Reza y otros, quien postula por sí
mismo. y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos de
19 de abril y 5 de septiembre de 1987 sobre continuación en servicio
activo hasta la edad de retiro, se ha dictado sentencia con fecha 28 de
noviembre de 19,88, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado señor Muriel Medrana, en nombre y
representación de don Alberto Alarcón Reza, don Vicente María García
y don José García Nieto, debemos declarar y declaramos no ajustados
a derecho los acuerdos del General Director de Personal del Mmisterio
de Defensa. de 5 de septiembre de 1987, así como la de 29 de abril de
1987. yen su consecuencia se reconoce a los recurrentes la posibilidad
de continuar en el servicio activo hasta la edad de retiro; todo ello sin
costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alsuno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión. en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la jurisdicción.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre

DRDEJI,' 413/39248/1989. de 21 de septiembre, por la que
se dispone el cumpJimielllo de Ja sentencia de la Sala de lo
Conrencioso-Administrarivo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid. dictada eDil fecha 20 de diciembre de 1988.
en el recurso contenéioso-administrativo núme
ro 2.564/1987, interpuesto por don Mariano Marijuán
Afa)'orga.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2.564/19.87 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, CO~O demandante,
don Mariano Marijuán Mayorga, quien postula por sí rnlsmo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de 13 dejulio y 21 de
septiembre de 1987, sobre reconocimiento de trienios, se ha dictado
sentencia_ con fecha 20 de diciembre de 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Manuel Infante Sánchez, en nombre
v representación de .don Mariano Marijuán Mayorga, contra las Resolu
éionesde 13 de julio de 1987, de la Dirección de Personal del Ministerio
de Defensa, y de 21 de septiembre de 1987, dictada en la alzada por el
Teniente General JEME, cuyas Resoluciones declaramos nulas, por no
ser conforme a derecho, debemos declarar el reconocimiento a dicho
recurrente. a efectos de trienios, y a tenor de la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre. del período servido como aprendiz en la Escuela de Forma
ción Profesional de Parques y Talleres de Automovilismo (hoy Instituto
Politécnico) de Carabanchel Alto, de Madrid, comprendido entre el 27
de st'ptiembre de 1966 y el 30 de junio de 1969, por un total de dos
años. ocho meses y tres días. Todo ello sin hacer declaración sobre las

... -. costas procesales.
Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso

ordinario alguno. sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Lev de la Jurisdicción.

-Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.})


